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 SENADO DE LA REPÚBLICA 
 Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

   
  N  O  T  I  F  I  C  A  C  I  Ó  N     P  O  R      

 E D I C T O 
 Ref:  Rad  No  439.  Queja  de:  H.  Senadora  MARÍA  JOSÉ  PIZARRO  RODRÍGUEZ  y  otros. 

 Contra:  H.  Senador  JONATHAN  FERNEY  PULIDO  HERNÁNDEZ.  Instructor  Ponente 
 H. Senador JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ. 

 El  suscrito  Secretario  General  de  la  Comisión  de  Ética  y  Estatuto  del  Congresista  del 
 Senado  de  la  República,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  30  de  la  Ley  1828  de 
 2017, Código de Ética y Disciplinario del Congresista, 

 HACE SABER: 
 Que  la  Comisión  de  Ética  y  Estatuto  del  Congresista  en  sesión  del  once  (11)  de  abril  de  dos 
 mil  veinticinco  (2025),  aprobó  la  ponencia  con  proposición  de  archivo  de  la  queja  en 
 referencia,  presentada  y  sustentada  por  el  H.  Senador  JUAN  DIEGO  ECHAVARRÍA 
 SÁNCHEZ  instructor Ponente, cuya parte pertinente señala: 

 Para  notificar  a  los  sujetos  procesales,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  30  de  la 
 Ley  1828  de  2017,  el  presente  EDICTO  permanecerá  desde  las  8:00  a.m.,  del  treinta  (30) 
 de  abril  de  dos  mil  veinticinco  (2025)  por  el  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  disposición 
 de  las  partes  e  intervinientes,  en  la  carpeta  digital  de  notificaciones,  en  el  expediente  que  se 
 encuentra  en  la  Secretaría  de  la  Comisión  y  fijado  en  el  minisite  de  la  Comisión  en  la  página 
 web del Senado de la República.  

 El  presente  EDICTO  se  desfija  el  siete  (7)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco  (2025)  a  las 
 5:30 p.m  . 

 ALVEIRO MALAVER ECHEVERRÍA 
 Secretario General 

 Edificio Nuevo del Congreso, Carrera 7 No. 8-68 Oficina 235 
 Teléfonos: 3824263 – 3824235  comisiondeetica@senado.gov.co 

 Ventanilla única Cra 7 No. 8-68 primer piso 



 Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

 SENADO DE LA REPÚBLICA 
 Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

   
  N  O  T  I  F  I  C  A  C  I  Ó  N     P  O  R      

 E D I C T O 
 Ref:  Rad  No  434.  Queja  de:  CLAUDIA  DEL  MAR  SERRANO,  acumulada  con  la  presentada 

 por  el  H.  Senador  JONATHAN  FERNEY  PULIDO  HERNÁNDEZ  Contra:  H.  Senadora 
 MARÍA  JOSÉ  PIZARRO  RODRÍGUEZ.  Instructor  Ponente  H.S.  MIGUEL  ÁNGEL 
 BARRETO CASTILLO. 

 El  suscrito  Secretario  General  de  la  Comisión  de  Ética  y  Estatuto  del  Congresista  del 
 Senado  de  la  República,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  30  de  la  Ley  1828  de 
 2017, Código de Ética y Disciplinario del Congresista, 

 HACE SABER: 
 Que  la  Comisión  de  Ética  y  Estatuto  del  Congresista  en  sesión  del  once  (11)  de  abril  de  dos 
 mil  veinticinco  (2025),  aprobó  la  ponencia  con  proposición  de  archivo  de  la  queja  en 
 referencia,  presentada  y  sustentada  por  el  H.  Senador  MIGUEL  ÁNGEL  BARRETO  CASTILLO 
 instructor Ponente, cuya parte pertinente señala: 

 Para  notificar  a  los  sujetos  procesales,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  30  de  la 
 Ley  1828  de  2017,  el  presente  EDICTO  permanecerá  desde  las  8:00  a.m.,  del  treinta  (30) 
 de  abril  de  dos  mil  veinticinco  (2025)  por  el  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  disposición 
 de  las  partes  e  intervinientes,  en  la  carpeta  digital  de  notificaciones,  en  el  expediente  que  se 
 encuentra  en  la  Secretaría  de  la  Comisión  y  fijado  en  el  minisite  de  la  Comisión  en  la  página 
 web del Senado de la República.  

 El  presente  EDICTO  se  desfija  el  siete  (7)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco  (2025)  a  las 
 5:30 p.m  . 

 ALVEIRO MALAVER ECHEVERRÍA 
 Secretario General 

 Edificio Nuevo del Congreso, Carrera 7 No. 8-68 Oficina 235 
 Teléfonos: 3824263 – 3824235  comisiondeetica@senado.gov.co 

 Ventanilla única Cra 7 No. 8-68 primer piso 


